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Venta de número suelto del ario corriente
	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »

Id. de id. 	 Id. de dos años anteriores. 150 »
Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

• PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

iSE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LtSS DOMINGOS
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Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 573
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Pafae.I Barán Luque, Recauda-

dor 0e la zona de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en e l . expediente

eiecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública, se ha dictado
con fecha de hoy providencia acor7
dando la venta en pública subasta,
ajustada a las .prescripciones del
artículo 105 del Estatuto de Recau-
dación, de los bienes que a conti-
nuación • se describen; cuyo e., cto,
presidido por el juez Comarcal se
celebrará el 11 de. Marzo de 1950,
en el ',regado Comarcal a las 11 hb-.
.ras.

Nombre del deudor: Pbo Castillejo
Cuenco.- Pueblo en que radica la
finad: belmez.- Su situación y cabi-
da: Suerte de tierra al sitio la junta,
de 10 celeinines de cabida, equiva-
lentes a 53 áreas, 8 ceiltia ,eas; Linda
al Norte Vía Férrea de Belmez a Al-
morchón; - Este. IldZa de Pascual
Vázquez, Oeste Bar tolome Marrnol
y Sur Arroyo de la Junta. -Capitali-
zación de la misma, 40580 pta. -
Carga que grava el inmueble, Ningu-
na. - Valor para la subasta, 270'52
pts.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a Los títulos de propieda I d•c.
los bienes' (Ola certific'ación suote-
toria, en otro'caso) estarán de ma-
nifiesto en esta . Oficina de pecanda-
ción hasta el día mismo de la subas-
ta, clebiendav conformarse con ellos
los licitadores, sin dereeho a exigir
ningunos_ otros.

(De no existir inscritos . títulos de
dominio, esta condición so Sustitiri'-
rá por la de que el rematarle debe-
rá promover la inscripción omitida,
pOr los medios establecidos • en
tituló VI de la Ley Hipetecaria,

dd plazi)..de dos inaes :desde
q ue S2 Otorgare: la_ correspondiente
(m'infra de venta)

2.' Para tomar poi teaen la subas-

ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.
3.' El rematante vendrá' obligado

-a entregar al Pecaudacior, en el acto
o dentro de los tres díasesiguientes,
el precio de la adiudicacián, -deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.
4. Si hecha la adjudicación no

pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será in-
gresado en ei Tesoro Público.,

Advertencia.- Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación; pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

Otra. - Los deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persona que se encargue de recibir
las notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o 'desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por- notificados mediante este anun-
cio, a todos los efectos legales.

En ßelmez a 1.° de febrero de
1950. - El Recaudador, P. Beltrán.

Núm. 572

Adjudicación de Fincas

Termino munic i pal de Espiel.- Pri-
mer trimestre de 1950.- DebifoS,
por Urbana fiscal.
Por esta oficiqa ejecutiva se ha

diatado 'con fecha 18 de diciambre de
1947, la .siguien-te:

Provi eneia de - adjudicación de
finea s . a la-Hacienda Nacional. 7 *No

habiéndose presentado licitadores a
esta subasta, se adjudican a la Ha-
cienda por las dos . : terceras partes
del tipo de ta segunda licitación, de

-conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1'25 del Estatuto de recauda-
ción de 18 de 	 b;'e de 1928, las

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • • 36
Un año 	  66

fincas embargadas a los deudores
por el concepto, de urbana fiscal re-
señadas en el edicto lugar, en el

anunc o de subasta».
Y siendo V. uno de los cleu lores

a quienes interesa la ar,terior pro-
videncia, se la notifico, para su de-
bido conocimiento.

Espiel a 4 de febrero de 1950. -
El Recaudador, P. /Minan.

Finca adjudicada: Casa sita en ca-

lle Buenavista, número 20
Señora Doña Teresa Valverde Ga-

llardo.

•

Zona de Reclutamiento y Movilización

número 12 de Córdoba
...n•nn•n•••fflIgama

Núm. 566
INDULTO

Se pone en conocimiento todos
los reservistas, residentes en esta
Plaza y próvincia, que tengan al des-
cúbierto revistas anuales de los años
1940 al 1948, o hayan cambiado de'
residencia sin autorización hasta fin

• del año 1948, pueden solicitar, por
instancia, al Excmo. señor Capitán
General de Iä Segunda Región Mili-
tar (Sevilla), el Indulto que concede
Id Orden Circular . de fecha 13 de
enero del mes actual (D. O. número
12), haciendo constar en su petición;
reemplazo, em p leo, nombre, resi-
dencia y domicilio, Cuerpo a que per-
tenece a efectos de movilización y
revistas anuales al descubierto o ha-

ber cambiado di residencia sin auto-
rización, desde su residencia oficial

'a esta capital.
Córdoba 31 de enero de 1950, -

El Coronel jefe, Firma ilegible.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 576

El Alcalde de esta ciudad, hace Sa-
.bere •

Que aprobada por la Comisión
Municipal Permanente en sesión ce-_

kbrada el día 2 del a, Lid!, una ino-
ejem de la' Cornisön de Hac:eada,
proponiendo sea coatralado median-

te subasta pública, el arriendo del La-
vadero Púbico; denominado
cón•, por el presente se -hace púb leo
referido acuerdo e ctuedando exnüs-- -
to - por plazo de cinco días, en _d Ne-

gociado de Rentas y. ExaCciorws-,
afecto a ‘sta Intervención-Municipal,
a los fiares que determina el artículo
26 del vigente Reglamento de Con
tratación Municipal.

Lo que se hace público para gene-
rel conocimiento.

Bactia 6 de febreio de 1950. - Fir-
ma il: gble.

ESPIEL

Núm. 577

Don José del'Peal y Pérez de Guz-
mán', Alcalde-Presidente ciet Ayun-
tamiento de esta villa.
Hace saber: Que formadas las

Cuentas Cianerelles (Id Presupuesto
Ordinario de este Muni.ipio. COr.t":1-..-

poniiicnks al (.j..'rei%•io de 1949, ;afi-
lo con lOs justificantes e infortm.s
que previenen los artículos 123 ,-y 124
del Reglamento de 23 de agosto de
1924 y el artículo / 349 del'Decrcto
25 de enero de 1946, se hallan cx-
pueslas al público por un' plazo: de
15 días y 8 más en la Secretada de
este-Ayuntamiento, al objeto de po-
der oir -reclamaciones en el.expresa-
do plazo según previene el artículo

352 en su apartado 2. 0 de menciona•
do Decreto.

Espiel 6 de febrero- de. 1950. -

Alcalde, los e del Real.

MONTALBAN

:aüm. 578

Don Salvador PaLlán G 	 Al:
, rie• Presidente. riel Ayun•tanate:

esta villa de Moutilbán
Córdoba.
Hago saber: Que forn-iada 1)(,!'

. 	 ,
este Ayuntamiento la red t fiede.0

Padronalde hala tintes de este
referida .81 día 31 de dicIer-ihre

cla? 1949, queda exouesta al púbitaa
en la Sacrctaría Municipal ya : 	 eta-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península. o

Islas adyacentes; Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgació n , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende\ hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado». 	 •

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código chal vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios cele se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los m'encionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . 	 18
Seis meses 	
	

30
Un año 	
	

54

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la síibasta, los derechos que le correspondan y . los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en loa perió-
dicos. cuidando eré reintegrarse del rematante.- si lo
hubiere, del Importe --total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCrA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 •pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Arcos Llorente -Rafael, de Manuel
y Mamita.
- Arjona Flores Rafael, de Joaquina.

Arjona Rodríguez . Francigeo, de.
Antonio y Rosario. •

'AviléS Gallardo Juan' José, de. An-
tonio y RosarioJ

Baena. Morales • Fernando. -de An.-
bojo e Isabel.

Bedamar Rivas Antonio. de Juan
y María.

•Beltrán Arroyo Antonio,. de An-
tonio y María.

Beltrán Pérez Vicente, de. José y
Josefa.. 	 -

Berra] Logroño Antonio, de Allt0-

nio y María.
Borrego Luna losé,. de José y Do-

lores.
Briones Jiménez Francisco, da

Francisco y ''Concepción. 	 -
Cabello Barcos Manuel fle Franc

'.cisco y Genoveva.
Cabello Barcos Antonio, de. Aqui-

lino y María. 	 - 	 -
Cabello Beltrán Manuel, de José

y Carmen*. 	 •

Cabello Prieto . Antonio, de An-
tonio y elcarnación.

Cabezas Avilés José. de José y
Carmen.

Cabezas Carmona Miguel. de Ma-
rime ly Dolores.

Cabezas Gálvez Jrise, de José y.
Rosario. -

Calvillo Díaz Francisco, de Fran-
cisco y Carmen.

Calzado Chacó !, Fermín. de Fer-
mio . y Dolores, • 	 .

Cantos Padilla Rafael. de Manuel
e Isabel.

Carmona Calvillo JoSe,' de Mailing.
y Josefa. 	 -

•Carm ona Carrillo José, de Ma-
nuel y Josefa:.

'Carmona Hurtado . Francisco, de•

Eusebio y Encarnación.
'Carrillo Gallardo Manuel. de Ma-

nuel y Carmen •

•

Gálvez Ruiz . FranciSco, de Fran-
cisco y Francisca.
Gálvez Sánchez Manuel, : de Manuel
y Luisa.

Gama Rivas Antonio, de Antonio
•y Dolores. 	 •.

García Delgado Carlos, de Car-
los y Felisa. 	 ; 	 - -

.Garcia Delgado Enrique, ‚ de. José
y Francisca. • 	 . •

García Tejada Baltasar, de Bal-
tasar y Mercedes. .
Górigora Pineda Francisco de Ma-
nuel y Araceli.

González Berra] Santiago, de
Joaquín y Maria.

Guerrero 1,1111/1 Rafael. de Francis-
co y Carmen.
Herrera Morón José María, de Fran-
cisco y Consolación. ;
, Hidalgo Rivas 	 Rafael de, 	 Ra-
fael y Matilde.

Hiletado Jurado Antonio, _de An--
tonio y Carmen.

Jaén 'Velase° Manuel. de José y
y Carmen.

Jiménez Jiménez Joaquín, de Ma-•
nuel y Concepción.

Jiménez Parrado Francisco; di'
Francisco- y María.
• Jiménez Rivas Francisco, de An-
tonio y DolAs.

Jurado M.eeino Eugenio, de Ma-
nuel y María.

Laridoyo Villén José, de Antonio
Araceli.
Lara Rivas José. de Antonio y

Purificación.
Lamela Paz Francisco, de Juan

y Francisca..
Laurela Paz Francisco. de Juan

y Francisca.
Limones Francisco, de . Pilar.

•López López Antonio, de Maria-
no y María. •_ -

Luna Rivas José. de D.oleres.
Martín 'Cosano Manuel, de Ma-

Manuel y Encarnación-
Medina Delgado Francisco, de An-
tonio y Concepción.
• -Mellado Rodríguez Francisco. de
Francisco y Rosario.
• . Mendoza . Castilla Manuel, ,de
Antonio y Josefa. •

Mendoza Cosan° Rafael, de Luis
y Ascensión.

Merinci Logroño José, de, Antonio
y Concepción.

Millán Carnerern Antonio. de. José

Palomo Labrador Antonio.
Eduardo y Fuensanta.

Palos Carmona, Ramón, de •
alón y Antonia.

Palos Quintero Manuel, de j
y Josefa.

Pérez Cabello Manuel,_ de Ra
y Rosario. •

Pérez Cosan° . Francisco, ;de
y Carmen.- • •

Pérez Rico José. de Francisc
Natividad.

Pineda Gálvez Rafael, de Jo$
Aseensión.

Pino Gamero Francisco. de -t
men.

Pino -García Francisco, de
y María Josefa.

• Porras Gil Antonio, de Antoni
María.

Prieto Rivilla Antonio, de I
nuel y Dolores.

•Queno Re,jano Francisco; -de Al
do y María. • . . •

Rejano Palos Rafael. - de Pas
Araceli.

Ríos Baena Manuel, de ,Florenc
Horada.
Rials Jurado Antonio, -de Esti

*y Carmen.
Relivaa. 	 iuRivas Marín Antonio de jAd 

Rivas •Mufíoz Antonio, de, f
cisco y Ana.
Robles' ;García Francisco,
nuel- y Dolores.

Rodríguez Bedmar Manuel
José y María

Rodríguez Cabeas Alfonso
Antonio y María.
Rojas Guillen Emilio. de José y
sario.

' 	 Roldán Castro Andrés. de 1

cine y Dolores.
Romero Estepa Francisco.

FvnciscO. y María Sierra.'
Ronce' Haro Claudio. de .Sal,

y Araceli. • - 	 •

• Ruiz Henares Jose, de Man:

Juana.
Ruiz Morales' Enrique. de 1

que y Magdalena.
Ruiz PodroSa Manuel. •de

Eugénia.
. Ruiz Ruiz Franciscas« Fra

ro y Adela..
Ruiz Villar Antonio, de An

y Dolores.
• Sánchez Carrirona Antonio

Juan y Concepción.
Sánchez Trenas Francisco,

Luis y Enriqueta.
Santos García. Rafael, de I

y Soledad.
Serrano- Roinán Francisco ,

J osé y Carmen.
• Serrano Rubio José, de Jo

Carmen. •

Solís: Benjumea Antonio, dE

y María.
Tejero • Expósito Francisco

Antonio y Carmen.. -
Torres Muñoz Luis. de Ma

As-censión.
Torres Muñoz 'Manuel, de

c isco y Rosario.
Torres NCiiiez Luis, de Mal

Ascensión.
Trigos Marque.‹, Francisco, d
fael , y Concepción.

, figos Sánchez Rafael.
alera Borrego Rafael, de

y Rosario.
Villar Morán José; de Fra

y Carmen. 	 o•

María. 	 • 	 • • 	 -.Molina
'Cuenca Aguilar Manuel. de José Antonio

y María. 	 . 	 - 	 •
Cuesta Padilla Rafael, de Manuel y

e Isabel. 	 • 	 , 	 .

Chacó!' Cabello Francisco. de Joa-
quin y Concepción.

Chicano Guiman Antonio. de ma.
nuel y Valle.

•Deza Pérez Manuel, _de Rafael Y
Encarnación. -- 	 .. 	 ,
' Díaz Jurado Francisco. de José y

Ant7inia. 	 .,
Durán Ligero Manuel. de Miguel

f. Isabel.
, Escalera Ruiz Rafael, de Rafael y . Ionio y Angela.
Ascensión. 1 	-Moreno Lupiaila Manuel, ;de Plan

i

Espada Puya Juan Manuel. de Juan y Virginia. 	 .
y Dolores. : 	 . 	 1 	 Moreno Serrano Rafael'. de- Ma-

Estrada Me go. Manuel, -de José y nuel y María.
Enriqueta. 	 . 	 Morillo Moreno Antonio, de An -

• Fernández Arjona Juan Manuel. 	 i °n10. Y Julia - 	 .

de Carmen. 	 . 	 . Murioz Pérez Miguel: de Joaquín

	Flores Rey José, de José y Ana. 	 y María. 	 .
	Franco Cejas José. de Antonio y 	 • Muñoz Roldán Franeisco:. de

Carmen. 	 Carlos y Josefa.. 	 .	 ,1 	 .

	

I , . Gálvez Cáceles Antonio, de An- 	 Paez Romero José. de Juan An-•

	

1 länio • y 'Dolores. 	 • 	 ienio y Luisa.

Cartilla González Rafael. de Ra-
fael y Claudia.

Carrión Toledo Juan. d e Juan y
Dolores.

'Castro Maya José, de Rafael y
Salud.

-Cejas Bache)! José. de José . y . Jo-
sefa.

Cepeda Puya Juan Manuel. de J°-
sé y Dolores. •

Cortés Jiménez Joaquín. de -José
y Concepeión. -

Cosan° Palos José. de JOS(:' y y Rosario.
Carmen .• 	 Molina Arroyo Juan, de Domin

Cosano'Ruiz Mi uel, 	 gde Mi riel y- go y Encarnación.g .

Martínez Perailes Manuel, rif•

. 	 .
miel y Francisca. 	 •

. Delgado Francisco, de
»sé' y Concepción.

Molina D•eza Manuel. de Tose y
Dolores.

Molina Jiménez, Francisco, 'de
Francisco y Ana.

Montero 'Pino Miguel, de Miguel
y Rosario.

Montilla Moyano Pablo, de José
y Rosario.

IMontilla Pérez José, de Rafael t
Róelo.

Morales Garrido Bernardino, 11.:'
Manuel y 'Carmen.

Morales Sánchez Antonio, de An-
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zo de 15 díes,duranie ei cuJ pod á
ser examinada por los que lo deseen
y formularse las red im iorn.s

esiimen oportunas.
Lo que se l'Idee . 011bli ,20 pcI ta ge-

ne: al conocimiento.
Montalbán a 3 de f b ,•eir.) de 1950..

—E! Alcalde, Salvad•)r

EL VISO

Núm. 580

El AL:ald2,Presiden 1e cl A.yonta-
miento de El Viso, hace sbber:

Que ignorárviose el acula l pa•rade-
ro del mozo que al fuel se xpresa,
como comprendido en cl idist ;mico
to para el Reemplazo de 1930, se le
cita .porrogedio del pfesenie, para les
actos ae reaficación, y cierre 41.1
mismo y clasificación que teridop

lugar en este yni hrnienio Los días
29 del actual, 12 y 19 de.I
m'es de febrero, a las 9 de su mar' 3-

na, advirt;end-.) 1;12 de no .Goncurrir

por si ni perSona a l guna que 1nt-

mamei1e le upresente será d .eclara-

do prófugo, - parándole el perisucio
correspondierite. 	 • 	 -

Mozo, Guido Rubio Paulo, hijo
de M3teo y Ana, nacido t-1 dízi 12 de
septiembre de 1929 -

El Viso a 27 de enero de 1950. -

El Alcdde, 	 ilegible.

PUENTE GENIL.

Núm. 601

El Alcalde de 'Puente Genil. haca
saber: . 	 • .
Que ignoránclose él paradero de

los- mozos inscritos en el alista-
miento formado por este .Ayuntii..-
miento, para el _reemplazo de 1950,
y , que después se relacionan, se les
cita por medio del presente, con el
fin de que comparezcan .a las sesio-
nes de cierre definitivo del alista-
miento y clasificación y declaración
de soldados glie tendrán lugar en es..
la Casa Consistorial,- los días 12 y
19 del preSente .mes de febrero, o
las diez y ocho . de .1a. mañana res.-
pectiYa.mente. advirtiendo que salvo
los • comprendidos en el • artículo 114
del vigente Reglamento de Recluta-
miento, que podrán comparecer por
sï o personas qüe los representen, lo--
dos los demás .que no hagan su pre-
sentación el 'último de dichos ac-
tos, serán _ declarados PROFUGO
para todos los efectos.

Por Dies, España y su Revolución
National Sindicalista. •

•Puente Genil, 7 'de febrero de
19.50.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

Relación de los mozos que se citan
Agudo Calero Rafael, hijo de, Je-

sús y Concepción.
Agudo Palos Antonio, de Anta- •

nio y Francisca.
Aguilar' • Gömez Eugenio. e Ant9 -

ni° yMatilde.
Aguilar Molina Enrique. de Ma-

nuel y Manuela.-
Aguilar Morales Rafael, de José y

Dolores.
Alcaide Cabello Miguel,. de José

y Concepción.
Almeda Yerón José. de Antonio

y Carmen .. •

• Amador Agudo Manuel,-de Ma-
nuel y María.

Amaro Morales Manuel. de José y
María.

Anguila Quesada Juan, de Manuel
y Rafaela.

A p anda . Prieto Tomás, de Antonio
y Luisa. ••

Ministerio de Cultura 2024
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PUENTE GENIL
Núm. 995

Cedida de citaciá.
El Sa Juez Municieel de esta villa

y en virtud de denuncia por pastoreo
con 15 cerdos, ha acordado citar a
An:onio Galvcs Garab en concepto
de denunciado para que con las
orar has qiietnga comparezca ante
este jezgado, a celebrar juicio de fal-
tas, el día quince de febrero a las

10 . 55 horas, apercibi6ndole que si no
concurre iii Jegd justa causa que le
Impida hacerlo le ' parará el consi-
guiente perjuicio, cuyo jUiCiO es el
número 1.121 de 1949.

Y en atención a ignorarse su actnz-s1
dernicilio y paradero, se le cita por
medió de la presente -que se publi-
cará cn el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia.

Puente Gersil 22 de diciembre de
1949.-El Secretario; Firma ilegible.

Núm. 496
Cédula de citación

Sr, - Jaez Municipal de esta villa
enYirtud de denuncia por estafa a

la Penfe, al viajar sin billete, ha acor-
dado citar a Antonia Rivas Malas, en
concepto de denunciada, para que
con las pruebas que teAga compa-
rezca ante este Juzgado, a celebrar
juicio de faltas, .el día quince de fe-
brero, alas 10'20 horas, apercibién-
dele que si no cencurre ni alega
-jut, t1 causa - que le impida hacerlo, le

aará e) cobeigniente p erjuicio, cu-
yo inicio cs el L'enero. 780 de 1949.

• Y en atención a ignorarse su actual
-domicilió y paradero S2 le Cild por
medio de la presente, que se •publi•

, c.'ará en el BOLETIN OFICIAL de la
-Provincia.

Puente Genil 7 de enero de 1950.
- El Secreterio, Firma ilegible.

- Núm. 497
Cédula de citación

EI Sr. Juez Municipel • de esta villa
e,n virtud de denuncia por hurto, ha

acordado citar a Rafael Sánchez )elo-
eno, tie coocepto de denunciado,
para que con les pruebas que tenga
comparezca ante este juzgado, a ce-
lebrar juicio de fahas, el dia quince
de febrero, a las 10'15 horas, aper-
cibiéndole que si no consairre ni ale-
ga justa causa que le impida hacerlo,

. le parará el consiguiente p rjuieio,
cuyo juicio es el eiimero 1.220 de
1949.

Y en atención a igaorarse SU a...tual
domicilio y paradero, se le cita .por
medio de la p resente, que se publi-
cará en el ESOLltriN OFICIAL de la
Provincia.

Puente Genil 15 de enero de 1950;
- El Secretorio, l'irme ilegible.

VALENCIA DEL CID

Núm. 478

- Antonio Jiménez Toledano, hijo
•de Mariano . y de Florencia,, natural
-de Zuheros (provincia de Córdo-
ba): estado soltero, de 37 años de
edad, profesión labrador, avecitt-
(lactó últimamente en Valencia; en
Casa de Bäreenas, número 104, cu •

yas serias, personales son: :cara
alargada, color sano, nariz afilada.
boca regular, • ojos pardos, pelo
castaño, cejae al pelo, barba pobla-
da, estatuta 1'730 metros; procesado
en el -Sumarísimo número 824-V-47
(Registro Juzgado núm. 934), ente
se le instruye por el supuesto delite
de auxilio a bandoleros, comparece-
rá en el plazo de quince días, a par-
tir de la publicación de la presentes.
unte el Comandante Juez - Militar
número 2-B, Especial de E. y O. A
don Ambrosio Albero - Marti, -con
domicikio Oficial en la Plaza de
Valencia del Cid, calle General . Pa -
lancea número 1 5, para Constituirse
en prisión y responder de los car-
gos que le. resultan en dieta° suma-
rio, advirtiéndole que, de no efec-
tuárlo será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, se 'ruega a las
autoridades tanto civiles como mi •

Mares, ordenen la busca y c,aptu-
ra de dicho -individuo que, casó
ser habido' deberá ser puesto ri la
disposición de este Juzgada..

Valencia del Cid a 30 de enere
de 1950.—El 'Comandante Juez. Are .
brosin Albero -Madi.

ALMADEN

Núm. 54ri'

Don 	 Matías - /V. Ialpica González -
Elipe, ' Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su Partido. 	 .
Hago saber: Que ea e-ste Juzga-

do de mi cargo ye-con el número 55
de 1949. se sigue sumario . por robo
de unas 1.530 pesetas, hecho Ile.-
vado a cebo el día 19 de diciembre
pasado del local que el -Economato
Minero de esta ciudad tiene desti-
nada- a ventas, en el qua he acorda-
do interesar de las autoridades
viles y militares así como de los da-
más agentes de la policía Judicial, se
proceda h la busca- de la cantided
sustraída, así como -a • la detenci5e
del • autor o _autores .del 'hecho, pu
niéndolos a disposición (te est -
Juzgado caso de ser habidos:

Dado en Almadén a 20 de enero
de 1950.—Matías- Malpica.—El Se-
cretario,. Flema ilegible.

Núm. 508

Don Matías Malpiea González
pe, Juez. de Instrucción de es-
te. ciudad y su partido.-
Hago saber: - Que. en este Ju-

gado de mi cargo y con el número
5. de 1950. se sigue sumario .pot
robo de ropas en el lavadero sito
en la --huerta denominada «Del Cu-
ra», de este término municipal, cae

'yo autor o autores se desconocen
en el . que he acordado interesar de
las autoridhdes tanto civiles como
militares así cera° de los demiS
agentes -de la Policía judicial se
proceda a la • búsqueda de las pren-
das . que después se dirán, a si come
a la detención del autor a anta-•
res del hecho realizado e.n- la nra
che del 18 al 19 del actual, ponién •

dolos caso de ser habidos•a disposi-
ción de este juzgado. .
t Prendas sustraídas y persona a
quien pertenece:

Propiedad de don Angel Palomo
Osorio.--Dos baberos de niña, des
blusas de, piqué de idem, dos cami-
sas de niña, cuatro ceunisi;tos . de
niño, unas ' enaguas de niña, un
justillo de niña, unas bragas de
-niña, una camiseta de caballero, una
camisa de .. caballerO, dos pijamas.
ano de caballero .37 otro de niña.
cinco pañuelos blanc-os- de caballe-
ro, -un .pa' de calzoncillos de niña,

dos delantales de cocina, uno blan-
co y otro de.. color, un paño de co -
eina, cuatro servilletas, una toalla
blanca Con flecos y una talega; al-
gunas de estas prendas con marca
A. P. otras -con R. y otras con M.

• De don -Amando García Mesa:
Dos pares de calzoncillos de caba-
llero, do s . camisas blancas de re.•
ballero, un pijama de caballero, una
almohada y . su funda; un camisón
amarillo de señora, dós pañuelos de
hilo de sentar, dos delantales blan-
cos, dos manteles, uno blanco y
otro a. cuadros de -color lila, una
servilleta -blanca, cinco toallas blan-
cas, seis sábanas, de ellas dos de
hilo y una bordada. de las seis, tres
van marcadas con R. S. y les otras
Ires con A. G. G.

De doña Matilde Gallego: Dos
sábanas blancas mascadas con_ las
iniciales M. G„ dos camisetas, una

•de caballero y otra de señora sin
-marca, dos camisones . blancos, tres
camisas de señora sin marca, dos
almohadas, dos calzoncillos de lien-

. zó blancos, marcados con las le -
Iras L. M. y unas bragas de señora.

Dado en Almadén a 24 de enero
de 1950.—Matías Malpica.—E1 Se-
cretario. Firma ilegible.

Núm. 509

Don Matías Mal pica González-Eli-'•
pe. Juez de Instrucción de esta
ciudad y .su- partido:
Hago saber:, Qúe en este Juzga-

do se sigue ' sumarib con el núme-
ro 8 de 1950, por -  de caba-
llenas y prendas - e vestir, Cuya
resella después se hace; hecho que
tuvo lugar en-la noche del 29 al 30
del pasado noviembre - en la ena
denominada «Rompezapatos Alto»,
del término de Alniadenejos. 	 -

rae el presente encargo a las
autoridades tanto civiles 'como mi-
litares así corr1011. los demás agentes
de. la Policía judicial,- se proceda e

.1a .busca y rescate de lo sustraíde,
así Co.mo a. la detención de la per-
sona o personas en - cuyo poder se
encuentren si no- acreditan' su . le --
gítirna adquisición. poniéndolos a
disposición de este Juzgado •cas c .
de ser .habidos.

R es e ñ a

Una burra de , raza española, 12
aloe, alzada 1'30, capa eucia,, ea-
rablanca, costillar derecho. hert'a-
da de las manes; otra burra de ra-
za española, - alzada pequeña, . capa
rucia Oscura, pelo largo y sin he-
rrar, y una pollina . de • un año
alzada regular, capa rucia clara_

Prendas de vestir

Una camiseta de lienzo de se •

ñora nueva, con las iniciales A. y M.
otro de chica también lienzo,
con las' iniciales C. M., uno.4 cal-
zoncillos en buen uso con las ini-
ciales J. M. y un pañuelo de caba-
llero con las letras M. M.

Dado en Alinadén a 1.° de febrero
de 1950.— Matías Malpica.-7E1 Se •

eretayio, Firma ilegible.

Núm. -510

Don Matías Malpica González-Mi--
pe, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su. partido. 	 _ •
Hago saber: Que ese este Juzga-

do y con el número 7 de 1950, se
,sigue sumario por robo de 200 Id -
lógra.mos de aceituna, en el Cortijo
denominado «Casa de Don Angel»,

, al sitio llamado «La Ralla», del tér-
mino municipal efe -Agudo, cuyo he-
cho tuvo lugar en la noche del 10

al -11 del actual y sin que hasta. la
fecha hayan sido .1recupeeadas. las
aeeitunas- 'sustraídas ni detenidos
el- autor a autores; por auto fecha
31 de enero_pasado, he acordado in-
teresar de las autoridades tanto
viles co.mo militares así como 'de
los demás agentes . de la Policía ju -
chela', se proceda a _ra busca y res-
cate de la aceitainas sustraídas as1
cómo- a le detención de hl persona
o personas en cuyo poder se eara-
Cuentren si no acreditan su legítj
ma adquisición, poniéndolos a dis-
posición de este Juzgado caso de.
ser habidos..

Dado en •Almadén l. de febrero
de 1950.—Matías Malpica.—El Se -
cretario, Firma ilegible. 	 •

BUJALANCE

Núm. 511

Don Luis Antonio Barón Barba,
'Juez de Instrucción del Juzgado
de - Bujalance.
Por el presente edieto, ruego y

encargo , a todas' l s a u torieades
tanto civiles como militares y • de-
más individuos de que se compone -
la Policía judicial, procedan a hk.
busca y rescate de diei gallinas y
un gallo, todos de pluma blanca.
que fueron . robados en la madruga-
da -del día 31 de enero próximo pa-
sado de la casa. , número 7 de la - ca-
lle Chillód de esta población, pro-
pias de. Francisco Cid González, Y
ii In 'detención del autor o autores
del hecho, así como ele las personas
en cuyo poder . se encuentren si no
acreditan su legítfma procedencin.
dejándolos a mi disposición caso de
ser habidos. acordado mima rio
año actual. e

Dado en Bujalance a - 1 de febre •

ro de 1950.—Luis A. Burón Barba.-- -
51 Secretario. Firma; ilegible.

MONTILLA

Núm. 513

Manuel Ruz López, de 27 años de
edad, hijo de -- Rafael y de-Dolores
soltero, panadero, - natural- y veci-
no e Montilla ,. cuyo actual.parade -
ro se . ignora, si bien últimamente
se encontraba por Córdoba al pa-
recer, procesado - en la causa númere
143 de 1949, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzga-
do de Instrucción de- Montilla para
eonstituiese en . prisión decretada
por auto de esta fecha en el ,suma-
rio indicado, con apercibimiento que-
de no • hacerlo será declarado re-
belde..

,Mon tina. a .30 de enero de 1950.- -
Diego 5gea.--E1 Secretario judi-
cial, Licenciado', José Rabadán.

BAZA
Núm. 518

*Cédula de citación

Por la presente,-se cita al denun-
ciado en autos de juicio verbal de
faltas número 305 de 1949, - Cristó-
bal Verdejo Terrón, así como a•dos.
hijos de éste, Con domicilio o pa-
reciere desconocido, que se dedican
a la-mendicidad, y que últimamente
tenían su residencia en el puebla
de Encinas Reales, a fin de que el
día 2 de Marzo próximo, y hora. de
las doce de su mañana, comparez
can • en la Sala Audiencia de este.
Juzgado municipal, con -el fin de
proceder a la celebración del jui-
cio verbal de faltas, 'cine contra loe
mismos se sigue, por estafa a la
RENFE; apercibiéndoles que de no
comparecer n/ alegar justa causa.
que lo impida les parará el perjui-
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4 	 BOEETIN OFICIAL

cio a que hubiere lugar en derecha.
Y para que conste y elevar al Ex-

-celantisimo :senior Gobernador, Civil.
do la _provincia de Córdoba, expido
In presente que firme en Baza I.°
de febrero de 1950.—E1 Secretario.
Firma ilegible.

POSADAS'

. 	 Núm. 5.19,

Hin Valetin Lozano Sánchez, Juez;
de Instrucción c1 n4 esta villa de
Posadas y su partido. • •
Por, virtud de la presente Tequi-

-aitoria- que se insertará, en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
y en- d . de Sevilla, y se expondrá al
público en los tabloneS de anuncios
de este Juzgado y en el de Palma
del Rica se cita, llama y emplaza al
prkesado Rafael Godoy Ortiz,. de
25 arios de edad. soltero, ebanista,
hijo de Francisco y Concepción, na-
tural de Palma del Río y vecino cle
estia•villa, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran,
corno comprendido en el número 1
delsarticulo 835 .de ala Ley -de En-
juiciamiento Criminal, y con -el ca-
rácter ' de procesado, se . le -cita, lla-
ma y emplaza, para cine dentro del
férmino , de loa diez días siguientes
al .de la publicación de la presente
comparezca ante este Juzgado sito
en la Planta baja del Ayuntamiento
il objeto de constituirse en prisión
para responder de los cargos' que le
resulten del Sumario que contra e!
mismo se instruye con el número 4
de 1948, por ,robú, apercibiéndola.
que de no verificarlo le parará e!
perjuicio que haya lugar y será da-
clarado rebelde. •

Al-apropio tiempo se- ruega -y en-
Carga a lodaS las antbridades de la
Nación'y dentás agentes de . que se
compone la Policía judicial, proce-
dan a la ..busch -y captura de dicho
procesado, que siendo habido será
puesto en este DepóSito municipal
a mi -disposición.

nadó en Posadas a. 2 de febrero
de I-P;50. :—Valentiri Lozano.—E1 Se••
crelario. P. H. José Giménez.

Núm. 520

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
cld Instrucción de esta 'villa de
Posadas y su Partido.
Por virtud de la-presente reqffi

sitoria que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL1 de esta provincia
y en el (le Sevilla, y se expondrá al

. público en los tablones de anuncios
de este Juzgado y en el de Palma
del Río, e cita, llama Y emplaza al
pi oeesado Rafael Godoy 0rt:7
de 2:- años soltero, ebanista, hijo
do Francisco y Concepaión, natura!
de Palma del Río y vecino de esta
villa., cuyas demás circunstancias ' y
actual paradero se ignoran como

• comprendido en el núm a l del aa-
ifsulo U5 de la Ley - de Enjuicia-
miento Criminal-, y con el carácter
de prOcesado, se le cita, llama y em
plasaa: para que dentro del término

; d ( .‘ las diez .días siguientes al de la.
¡sal-Aleación- de . la presente, campa-

' le-zen ante este Juzgado sitia en la
llanta baja del .Ayuntamiento, el
abjeto dq. .c'oiìStituirse en prisión,
para responder de los' cargos 4u lele

•resulten :del' sumario que. contra el
mismo se instruye con el- número

.5 de 1948 por robo, apercibiéndolo
que {fe no verificarlo le -parará e!
perjuicio-que haya lugar y será de-

. c.larstdo reberde.
Al . propio tieMpo se ruega y en:

•carga a todas las autoridades do•
NaciOn y demás 'agentes de que- se

compon e la Policía judicial. proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, que siendo habido será
puesto en este .Depósito nniniCipal
a - i disposición.

Dado en Posadas a 2 de .febreao
de 1950.----Valentin Lozano.—E1 Se-
cretario, -P. H. José -Giménez.

Núm. 521

Don Valentin Lozano Sánchez, Jaez
de Instrucción de esta villa, de.
Posadas y su Partido. •

Por virtud de la presente requi •
sitoria que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL • de esta provincia y
en la de Sevilla, se cita, llama y em-
plaza al procesado, -Rafael Godoy
Ortiz, de 23 años, soltero, ebanista,
hijo dd Francisco • y Concepctión.
natural de Palma del Río. y vecino
de esta villa., cuyas demás circuns-
tancias y • actual paradero se igno -
ran como comprendido en el núme-
ro ls del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y eori
carácter de procesado, se le . cita, lla-
ma y eniplaza, para que dentro del
téamino de los diez días siguientes
'al de la, publicación de la preSente,
comparezca ante este Juzgado, sito
en la Planta baja del Ayuntamiento

objeto'cle constituirse en prisión.
para responder . de -los cargos .que
le resulten del sumario que contra
et mismo se instruye con el número
9/1•de 1947, por robo: apercibiéndole
que de no verificarla le parará el
perjuicio que haya lugar y será de-
clarado 'rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
Nación y demás agentes de que .se
compone la , Policía judicial, proce-
dan- a -la busca y ca.ptura de dicha
procesado, que siendo habido será
puesto .en este Depósito municipal
a Mi disposición.

Dado en Posadas a 2 - de febrero
de 1950.—Valentín Lozano --El Se-
cretario, P. H. José Giménez. n

Núm. 522
-1

Don Valentín Lozano Sánchez. Juei
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de- • la presente ',equis

itoria que se insertará en' el BO-.
LETIN OFICIAL de esta previncia y
en la de Sevilla; y se expondrá al
público en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el de Palma del
Río, se cita, llama y emplaza al
procesado Rafael Godoy Ortiz ; de
23 años de dad, soltero. ebanista,
hijo de Francisco y de Concepción.
natural de Palma del Río, y vecina
de esta villa,, cuyas demás circuns-
tancias y 'actual paradero se igno-
ran como ',comprendido en el nú-
mero 1 del artículo 8-35 de In
Ley de Enjuiciamiento Criminal
y con' el carácter de procesado.
se le cita, llanta y emplaza. para que
dentro •del término de los - diez días
siguintes al de la publicación deia
presente-, Comparezca ante este Jus -
gado, sito en la Planta baja del
Ayuntarhiente. al objeto de consti-
tuirse en ,.prisión para responder rh,

-los cargos que le resulten del asu-
mafio que contra el mismo se ins-
truye con el número 3 de 1948, Por
robo; apercibiéndole que de nó ve
rificarlo le parará el perjuieio que

y ,Prä declarado re

p !lempo se ruega y an -
raiga a !odas IS autoridades de la
is»:Kción y dends sa a nies de que 'se
,,,,,pone la policia udicial. pi-ore-

u a la buses 	 eaptura -de dicho

proceszalo_ aaa siendo habido será
puesto en este Depósito . 'municipal

disposición.- •

Dado en Posadas a 2' (le febrero
de 1950.±--Valentin Lozano.—E1 Se-
cretario, P. H. José Giménez. -

•Núm. 523

Dan Valentin Lozano Sánchez. Juez
de Instrucción de esta villa dea
Posadas y si. ' Partido.
Por virtud de la presente regar-

toria . que -se insertará en el BO-
LET1N OFICIAL. de esta provincia
y en el de Sevilla, y se • expondrá ,a1
público en lo 's tablones de anuncios
de este Juz gado y en el de. Palma del
Río, se cita, llama y'emPlaza al pro-
cesado Rafael Godoy Ortiz, de 23
años de edad, soltero, ebanis-
ta, • hijo de Franeisco y Con-
cepción', natural --de Palma de:
Río y• vecino de esta villa, cuyas
demás -ciacting taneias y actual pa-
-radero se ignoran. como comprendí
do en el número 1 del artículo 835

de la Leyade- Enjuiciamiento Crimi-
nal, y -con el carácter de procesado
Se le cita, llama y emplaza, para qua

• .denlro del término de los diez días
siguientes al de la publicación de 'a
presente, comparezca ante•este Juz-
gado sito en la Planta baja c.M.
AYuntamiento. al ,objeto de consti -

.tuirse en prisión para responder de
• los cargos que le resulten-del suma-
rio que eontra el mismo- se, instrtt-
ye con:. el ranero 35 e 1948. por
hurto; apercibiéndole que d e . no ve-
rificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar y serä declarado re-
belde.

Al propio tiempo: se ruega y en-
carga a -todas las autoridades de la
NäChíri y -demás agentes de que se

compone la 'Policia_ judicial. proce s

dan a la busca y captura • de dicho
procesado.- que siendo habido será
puesto en este Depósito municipal a
mi disposición.

Dado en Posadas a 2- de febrero
de 1950.—Valentín Lozano.—E1 Se -
cretario. P. H. José Giménez.

AGUILAR DE LA FININTERA

Núm. 536

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada .1

por el serior• Juez Comarcal de'4
.esta ciudad. . en diligencias de
juicio de faltas número 1.333 de
1949, contra el que dijo ser vecino
de Puente Genil, Manuel Sánchez
Ruiz, y que dijo tener su domicilia

' en Puerta del Sol, -36, se cita • por
medio de la presente-al mismo, pa-
ra que eomparezea 'ante la Sala
Audiencia de este Juzgado,. Sita en
Calvo Sotelo, 7,- el. prúximo día 7 de
marzo' y hcira de las Cliez., para.. la,
celebración del dorre.srrondiente jui-
cio de faltas, seguido en su contra
por hurto, previ'ni-éndele que de n
comparecer' ni alegar justa causa !e

, parará el perjuiCio a que-hoya lugar
en derecho.

Ag.:1111er de la 'Frontera a 31 de
(-riere de t950.-El' Secretario. P. -11.
Firma 'ilegibl e- •

Núm. 9",

Cédula de citación.
En vil tud de p •aovidencia d fi ads

po i- el sarna . Juez Comarcal de esta
eidthni. en diligenNas . de 'juicio da
faltas que.' se siguen- con el • nírmera
1.400' de -1949. contra otro . y Frall -

Ci5e0 • Ari:ebo!a Mor-bina. vecina que
dijo- ser de . Fuente Genil •y

en calle Molinos. 10, por huata,
se cila por medio de la 'presente a ,

dicho denunciado. 	 ri de :Ju.
comparezca ante la Sala -Audienci
de .este Juzgado, sita,' en- Calvo
telo, 7. el 'próximo día 7 de mar:,.
a las diez • horas, para .celebrar
dicado juicio de fallas, previniénds.
le „que de 110 comparecer ni alega;
just —causa que lo imPicla le paran
el perjuicio a que .haya lugar el
-derecho.

Aguilan de la Frontera a 31 de
enero de 195(1—EI Secretario P. H..
Virma ilegible.

CABRA
Núm. 538

El Juez de . Instrucción de Cobra y,
su Partido..

• Por virtud del preaente,*a la yo,
licía judicial, ruega, y encarga lh

busca sa rescate de cuatro cerdns
de lastsefia,s siguientes: color rubia
uno macho y los otros hembras, el
primero 'capón, y una hembra est
para parir y con tin peso de unas
1.0, arrobas, lós' , deMás eon peso de
unas . 7 arrobas. -una hembra está ra«
bona, que fueron sustraídos en le
noche del 2' al . 3 del actiwi.1 de la
finca «Pavaloca», de . este término,
y que caso de . ser habidos, así co-
mo culos autores de la 'sustracción!
sean puestos a disposición de est(
Juzgado . gn. la causa 19 de este
por robo.

'Cabra a 4 de febrero de 195(1-
Miguel Cruz Cuenca.—E1 Secreta.
rio• P. S.. Miguel del Arco.

RUTE
. 	 _ Núm. 539-

Don José Illescas Melendo, Juez 1-
Instrucción de Rute y su Partido
Por el presente edicto, se cita, Ila

ma y emplaza al penado ' Teodon
:Herrerò Ropero, de 25 arios de edad
soltero, natural y vecino de- Iza::
jai-, del campo, -'d-ijo de Antonio n
de Ana, cuyo actual paradero... s,
ignora, para que ' dentro del lérnii
no de 8 días, siguientes , al en Ti!
aparezca inserto el presente en e
BQLETIN OFICIAL de la provincia
comparezco ante la Ilustrísima , Au
dieracia Provincial de Córdoba. pa
ya notificarle ante de suspensiói
de-condena dictado a su. favor en t
sumario, que contra el misino se si
guió en este Juzgado, sobre estupla
bajo el número, 17 de 1948, aperci
bidO de que • si no comparece-le-
rará el perjuicio a que haya luga
en derecho.

*Dado en Rute a 2 de febrero
1950:—José Illescas.—E1 Secretark
Juan Lupiáriez.

Núm. 550.

Don José Illeseas • Melendo. Juez d
Instrucción de Rute y su Pum-lid'

• Por el presente, se ruega y en
carga a., todas las autoridades civi
les- y ..rnilitares de la Nación
agentes de la Policía judicial. la
práctica. de diligencias cenducentf
a la busca y rescate do cuatro pa
vos de la propiedad de la vecina d
este villa Dolores Bur gueño .Caccrs
y sutraidos. de • su domicilio 4_
Camorra», de este- término. 'dos (,
15 de 'octubre último y los otros cli-J
el 23 de igual mes,, poniéndolo
caso , de ser habidos a. disposición 1.1
e.te Juzgado en unión de sus poseo
dares 	 ilegítimos, pues así lo ten
ge icardado en el sumario Cl11 

ha

o el • número -A• 'del corriente ati
uyo sobire robo.

Dado en Ruie 	 Ll de febrero
- FI Secrelarii

>in LupiáfiCz_
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